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Sabanalarga – Atlántico. Colombia. 

 

Sabanalarga, veintitrés (23) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: 08638-40-89-003-2022-00293-00. 

PROCESO: EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA. 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: JULIE PAULINE NARVAEZ ALVAREZ. 

ESTADO: CON SENTENCIA. 

 

ASUNTO: 

  
Procede el despacho a resolver lo pertinente, respecto a la solicitud de terminación del 
proceso por pago de las cuotas en mora y levantamiento de medidas cautelares elevada 
por el apoderado judicial de la parte demandante.  
 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 
 
Se arrima el expediente al Despacho, previéndose que el apoderado judicial de la parte 

demandante, Dr. JOSE LUIS BAUTE ARENAS, adoso virtualmente memorial con el que 

solicita la terminación del proceso por cuanto la parte demandada ha cancelado las cuotas 

en mora que adeudaba, quedando al día con la obligación, con un saldo insoluto de capital 

por valor de $ 30.733.293 en fecha de 30 de septiembre de 2022. 

 

Pues bien, revisado el instructivo se advierte que la referenciada petición ya había sido 

presentada con anterioridad, oportunidad en que fue resuelta mediante auto calendado 

diciembre 07 de 2022; razón por la cual este despacho se abstendrá de darle tramite a la 

aludida petición por carencia de objeto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de terminación por cuotas en mora 

objeto de este pronunciamiento, por lo dicho en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: ENVÍESELE al apoderado judicial de la parte actora, copia del auto de 

terminación de las cuotas en mora de la data 07 de diciembre de 2022, para lo de su 

conocimiento y demás fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 

                                          ROSA A. ROSANIA RODRIGUEZ. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal Oralidad de Sabanalarga 

(Atlántico) 
 
Sabanalarga, 24 de enero de 2023 
Notificado por estado N.º 008 
 

 
EWAR DAVID RUIZ PAJARO 

SECRETARIO 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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